
 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL CONGRESO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN LX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; 
Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LXIII-31 
 
MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA INTEGRACIÓN DE LAS COMISIONES 
ORDINARIAS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se modifica la integración de las Comisiones de Transparencia 

y  Acceso a la Información Pública, así como de Derechos Humanos, prevista en el 

Artículo Primero del  Punto de Acuerdo número LXIII-12 de fecha 25 de octubre del 

año 2016, para quedar como sigue: 

 

 COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
 
 
PRESIDENTE: DIP. JOSÉ CIRO HERNÁNDEZ ARTEAGA  PAN 
SECRETARIA: DIP. MARÍA DE LA LUZ DEL CASTILLO TORRES  MORENA 
VOCAL: DIP. BRENDA GEORGINA CÁRDENAS THOMAE  PAN 
VOCAL: DIP. BEDA LETICIA GERARDO HERNÁNDEZ  PAN 
VOCAL: DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO  PRI 
VOCAL: DIP. CARLOS GUILLERMO MORRIS TORRE  PRI 
VOCAL: DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL  PAN 
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COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 

PRESIDENTA: DIP. NOHEMÍ ESTRELLA LEAL PAN 
SECRETARIO: DIP. JUAN CARLOS CÓRDOVA ESPINOSA PRI 
VOCAL: DIP. GLAFIRO SALINAS MENDIOLA PAN 
VOCAL: DIP. MARÍA DEL CARMEN TUÑÓN COSSÍO PAN 
VOCAL: DIP. JOAQUÍN ANTONIO HERNÁNDEZ CORREA PAN 
VOCAL: DIP. ALEJANDRO ETIENNE LLANO PRI 
VOCAL: DIP. GUADALUPE BIASI SERRANO MC 

 
 
 

T R A N S I T O R I O  
 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo entrará en vigor a partir de su 

expedición, debiéndose publicar en el Periódico Oficial del Estado, y se actualizan 

las partes relativas del Punto de Acuerdo expedido con anterioridad en torno a la 

conformación de los órganos parlamentarios correspondientes en frecuencia con la 

presente resolución. 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



GOBfERNO DE TAMAUUPAS
PODER lEGIStATIVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO
Cd. Victoria, Tam., a 7 de diciembre del año 2016

DIPUTADO PRESIDENTE

JESlJ8;N!R.
d

DIPUTADA SECRETARIA

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA
INTEGRACiÓN DE LAS COMISIONES ORDINARIAS DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA
LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO.
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GOBIERNO DETAM.A.UUPAS
POOER lEGIStATtVO

Cd. Victoria, Tam., a 7 de diciembre del año 2016.

C. LIC. FRANCISCO JAVIER GARCíA CABEZA DE VACA
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos de su publicación, por esta vía

remitimos a Usted, el Punto de Acuerdo número LXIII-31, mediante el cual

se modifica la integración de las Comisiones Ordinarias de la Sexagésima

Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del Estado.


	DIPUTADO PRESIDENTE

